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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9233 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 706/2000,
de 12 de mayo, por el que se nombra Delegado del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha a don Juan Ignacio Zoido Álvarez.

Advertido error en el texto del Real Decreto 706/2000, de 12
de mayo, por el que se nombra Delegado del Gobierno en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha a don Juan Ignacio Zoido
Álvarez, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 115,
de 13 de mayo, se procede a efectuar su inserción íntegra y debi-
damente rectificado:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, a propuesta del Presidente
del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 12 de mayo de 2000,

Vengo en nombrar Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha a don Juan Ignacio Zoido Álvarez.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 2000.»

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE
9234 ORDEN de 3 de mayo de 2000 por la que se acepta

la renuncia a la condición de funcionaria a doña María
del Carmen García Baños, Maestra.

Vista la instancia formulada por doña María del Carmen García
Baños, funcionaria del Cuerpo de Maestros, con número de Regis-
tro de Personal A45EC164208 y documento nacional de identidad
21.393.786, con destino en el colegio público «Arbre Blanc» de
Mutxamel (Valencia), en solicitud de que le sea aceptada la renun-
cia a su condición de funcionaria, causando baja en el mencionado
Cuerpo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 37.1, apartado
a) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7
de febrero de 1964.

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia presentada por
doña María del Carmen García Baños, funcionaria del Cuerpo de
Maestros, con número de Registro de Personal A45EC164208
y documento nacional de identidad 21.393.786, con destino en
el colegio público «Arbre Blanc» de Mutxamel (Valencia), con pér-
dida de todos los derechos adquiridos y causando baja en el citado
Cuerpo a partir del 31 de agosto de 1994.

Contra la presente Orden, podrá interponerse, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, o ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma en cuya circunscripción tenga el domi-
cilio el interesado, en el plazo de dos meses a partir del día siguien-
te a la fecha de su notificación, de acuerdo con los artículos 10.1.i)
y 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y artículos 74.1.i) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 6/1998.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de la inte-
resada y demás efectos.

Madrid, 3 de mayo de 2000.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), el Director general
de Personal y Servicios, Rafael Catalá Polo.

Dirección General de Personal de la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Ciencia de la Generalidad Valenciana (Valencia).

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

9235 ORDEN de 3 de mayo de 2000 por la que se acuerda
el cese de don Juan José Rubio Ruiz como Secretario
general de la Delegación del Gobierno en Aragón.

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones
reglamentarias oportunas, vengo a disponer el cese de don Juan
José Rubio Ruiz, funcionario de la Escala de Letrados a extinguir
de AISS, como Secretario general de la Delegación del Gobierno
en Aragón, agradeciéndoles los servicios prestados.

Madrid, 3 de mayo de 2000.—P. D. (Orden de 19 de noviembre
de 1997), el Subsecretario, Jaime Rodríguez-Arana Muñoz.

9236 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2000, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de
Técnicos Auxiliares de Informática de la Administra-
ción del Estado, por promoción interna.

Vista la propuesta formulada por la Comisión Permanente de
Selección de Personal sobre pruebas selectivas para ingreso, por
promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Infor-
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mática de la Administración del Estado convocadas por Resolución
de 10 de noviembre de 1998, de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública («Boletín Oficial del Estado» del 24),
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias
en materia de personal, a propuesta de la Dirección General de
la Función Pública, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Téc-
nicos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obte-
nida, con expresión de los destinos que se les adjudican, de acuer-
do con la opción efectuada por los interesados de permanecer
en su puesto de trabajo o solicitar nuevo destino entre los ofertados
por la Resolución de 26 de enero de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de febrero).

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-

blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de su destino en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición, ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de
julio de 1998.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 27 de abril de 2000.—El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Excmos. e Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Minis-
teriales, Delegados y Subdelegados del Gobierno, Director
general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
Director general de la Función Pública.
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